
Solicitud para las escuelas de elección 2023-2024 

Choice School Application Process: 

Proceso de solicitud para las escuelas de elección: 

1. Para ser considerado para la selección de escuelas de elección, se debe completar una solicitud en 
línea antes de la fecha límite requerida. La solicitud se encuentra en el sitio web de VISD Escuelas de 
elección. 

2. Consulte el cronograma en el sitio web de VISD para conocer todas las fechas límite. 

3. No se permitirán cambios en ninguna aplicación una vez que se cierre la ventana de la aplicación. 

4. Los estudiantes que están en transición de 5º a 6º grado tendrán que volver a presentar una solicitud 
para permanecer dentro de su “Camino de Elección” 

Eligibility   
Elegibilidad  
Los estudiantes dentro y fuera del distrito son elegibles para solicitar un asiento en un campus de 
elección.  Los siguientes grupos de estudiantes no necesitan solicitar un asiento en una escuela de elección:  
 
Los estudiantes que viven dentro de la zona de asistencia de la escuela de elección deseada no necesitan 
presentar una solicitud.  La zonificación del campus se determina en función de la dirección física de la 
vivienda del estudiante en nuestro sistema estudiantil en el momento de la solicitud. 

• Excepción: Los estudiantes de secundaria que deseen participar en el programa P-TECH deben 
presentar una solicitud independientemente de su zona de asistencia. 

Los estudiantes que asisten a Pre-Kinder en Crain son elegibles para continuar la inscripción en el Programa 
de Lenguaje Dual Bidireccional en la Escuela Primaria Crain, independientemente de su zona de asistencia.  

 

Priorities: 
Prioridades  

Si se reciben más solicitudes que cupos disponibles en un campus o programa de elección, se llevará a cabo 
una lotería.  Los estudiantes que soliciten admisión serán asignados a los espacios disponibles en función de 
las prioridades. Después de categorizar, las solicitudes se agruparán por prioridad de la siguiente manera:  
 
 
 

STEM, Aprendizaje Personalizado y modelos ACE  (Smith STEM Academy, STEM Middle School, Shields 
Elementary, Hopkins Elementary, Patti Welder Middle School, O'Connor ACE Elementary) 
 

 

• Prioridad 1 – Estudiantes que viven dentro de la zona de asistencia de la escuela de elección 

• Prioridad 2 – Estudiantes cuyos padres/tutores trabajan en la escuela 



• Prioridad 3 – Estudiantes que estuvieron previamente matriculados en la misma carrera en la escuela 
primaria 

• Prioridad 4 – Hermanos de estudiantes actualmente matriculados 

• Prioridad 5 – Estudiantes que solicitan y residen en los códigos postales 77905 y 77904 

 
P-TECH (Escuela Secundaria Victoria East y Escuela Secundaria Victoria West) 
 

 

• Prioridad 1 – Estudiantes que se consideran económicamente desfavorecidos 

• Prioridad 2 – Estudiantes que se consideran en riesgo 

• Prioridad 3 – Estudiantes cuyos padres/tutores trabajan en la escuela 

• Prioridad 4 – Estudiantes que solicitan y residen en los códigos postales 77904 y 77905 

 
Lenguaje dual de 2 vías (Crain Elementary) 
 

 

• Prioridad 1 – Estudiantes cuyos padres/tutores trabajan en la escuela 

• Prioridad 2 – Hermanos de estudiantes actualmente matriculados 

• Prioridad 3 - Estudiantes que asisten Pre-Kínder en Crain durante el año escolar actual 

• Prioridad 4 – Estudiantes que asistieron Pre-Kínder en VISD en el año escolar actual, cuya Encuesta 
de Idioma Familiar es un idioma distinto al español y recibe un puntaje de Fluido en la evaluación 
Pre-LAS 

• Prioridad 5 —Estudiantes que no asistieron a VISD Pre-Kinder cuya Encuesta de Idioma Hogar es un 
idioma que no sea español y recibe un puntaje de Fluido en la evaluación Pre-LAS 

• Prioridad 6 – Estudiantes que solicitan y residen en los códigos postales 77905 y 77904 

 

Selection Process 

En el Día de Selección de Asientos de Elección, todas las solicitudes se procesan por igual. Las solicitudes se 
procesan hasta que se llenan todos los "asientos". A continuación, se crea una lista de espera numerada para 
los estudiantes que no obtuvieron un asiento. Todas las escuelas siguen el orden de la lista de espera de los 



resultados de la solicitud. La lista de espera de elección está abierta para todas las escuelas hasta el tercer 
viernes después del primer día del nuevo año escolar. 

La dirección de correo electrónico facilitada por el padre/madre/tutor en la solicitud será el correo 
electrónico de contacto para todas las comunicaciones relativas al proceso de selección.   
 
Aceptar un asiento de elección es un proceso de tres partes.   
 
PASO 1—Acepte la colocación en el campus de elección. Los padres/tutores serán notificados de la selección 
por correo electrónico antes de la fecha límite indicada en el cronograma de elección. Los padres/tutores 
deben aceptar la colocación en el Campus de Elección utilizando el enlace proporcionado en el correo 
electrónico de aceptación antes de la fecha límite indicada en el Cronograma de Elección.  
 
 
PASO 2—Inscribir al estudiante en el campus de elección. Los padres/tutores deben completar la inscripción 
de su estudiante antes de la fecha límite que figura en el cronograma de elección. Los estudiantes que no 
estén inscritos antes de la fecha límite perderán su asiento de elección y se le ofrecerá a la siguiente persona 
en la lista de espera.  
 
 
PASO 3—El estudiante asiste a la escuela el primer día de clases. Los estudiantes que no estén presentes el 
primer día de clases perderán su asiento de elección, y a la siguiente persona en la lista de espera se le 
ofrecerá el asiento.  
 
 
 
Estudiantes con discapacidades: Para los estudiantes con discapacidades, el comité 504 o ARD determina 
qué servicios de instrucción y relacionados se requieren y recomienda la colocación de servicios según el IEP 
del estudiante actualmente vigente. Una invitación al programa a través de un sistema de lotería sigue la 
misma estructura para todos los estudiantes, independientemente de su estado de discapacidad, el 
estudiante debe completar el proceso de solicitud estándar. Una vez que un estudiante con una discapacidad 
se une a un programa de elección de escuela, el comité ARD o 504 determina las adaptaciones y/o 
modificaciones necesarias.  

 


